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La Paz, Baja California Sur, 12 de febrero de 2020. 

 

Ing. Francisco Medina Blanco 

Residencia General de Conservación de Carreteras 
Centro SCT Baja California Sur. 
 

Asunto: Inicio de trabajos del Permiso No.BCS-AC-002-2019. 

 

En mi calidad de representante legal de la empresa Eólica Coromuel S. de R.L. de C.V.  que acredito 

mediante escritura pública 15332 emitida por la Notaría No 60 del Estado de Nuevo León,  

acreditada plenamente en el expediente No. UAJ.FS.BCS-005-2019, respetuosamente acudo a esta 

Coordinación Estatal de la SCT para lo siguiente: 

1. En cumplimiento de la condición segunda del permiso, se da aviso de inicio de los trabajos 

para la construcción de ACCESO, autorizados mediante Permiso No. BCS-AC-002-2019, 

correspondientes a la obra de acceso para el proyecto Eólico Coromuel S de RL de CV, a 

realizarse en kilómetro 41+720 lado derecho de la Carretera Federal No.1 del tramo La Paz 

– Ciudad insurgentes, en el Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur.  

2. Informar que Eólica Coromuel S de RL de CV contará con a terceros para la ejecución de la 

obra, tiene asignada mediante contrato general la ejecución de los trabajos a la compañía 

Elecnor México SA de CV, quien a su vez contará con los servicios de Constructora Grupo 

Díaz Álvarez SA de CV como subcontratista responsable de la ejecución de la obra de acceso 

en comento. 

3. Comunicar nombres y datos de contacto de los responsables de la ejecución de los trabajos: 

a. Por parte de Eólica Coromuel S de RL de CV: Adrián González Peralta, correo-e: 

glezpe@hotmail.com, Cel. 612-167-3469. 

b. Por parte de Elecnor Mexico SA de CV: Marco Antonio Fernández Espejel, correo-e:  

marco.fernandez@elecnor.com , celular: 55-1224-8925.  

c. Por parte de Constructora Grupo Díaz Álvarez SA de CV: José Otamendi Galán, 

Correo-e: joseotamendi@gpodiaz.mx , celular 624-129-7096.   
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4. Solicitar reunión de inicio de trabajo con el residente de Carreteras responsable del tramo 

carretero en cuestión, a fin de que se puedan ultimar detalles previo al inicio de los trabajo 

así como establecer la debida coordinación para la ejecución de los trabajos.  

 

Extendemos nuestro más alto reconocimiento ante la calidad de su trabajo y profesionalismo que 

caracteriza a todo el equipo del Centro SCT Baja California Sur. 

 
 

Atentamente, 
 

 

M.C. Adrián González Peralta. 

Aporderado legal 

Eólica Coromuel S. de R.L. de C..V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c.p.  Marco Antonio Fernandez Espejel, Elecnor México SA de CV 

 

 


















































